De valor legal
Juan Víctor Díaz. 15 octubre 2009
A requerimiento de la Asociación Cultural Trotea, con domicilio social en Madrid, calle Estrella Polar 2, piso 3º Dcha., como testigo presencial de los hechos acaecidos el día de autos, comparezco y como mejor proceda digo:

PRIMERO.- Qué al término de la mañana, junto al parque del Retiro y en la plataforma trasera de un autobús de la línea 47 (en la actualidad 32), pude observar el aspecto y comportamiento del encausado.

SEGUNDO.- Que, dada la escasa o nula distancia entre los pasajeros, pues dicho autobús se encontraba abarrotado, sólo pude apreciar como rasgos más característicos del individuo en cuestión, su largo cuello y su sombrero de fieltro rodeado de un cordón trenzado en lugar de cinta.

TERCERO.- Que este personaje interpeló bruscamente a su vecino, acusándole de que le pisoteaba adrede cada vez que subían o bajaban viajeros. Acusaciones qué interrumpió de repente para lanzarse sobre un asiento que había quedado libre.

CUARTO.- Que a primera hora de la tarde (podrían ser las dos y treinta), volví a ver al encausado. Esta vez, delante del Teatro Español, conversando con otro sujeto que le aconsejaba disminuir el escote del abrigo, quizás para disimular su largo cuello, pienso yo, haciéndose subir el botón superior por un sastre.

QUINTO.- Que lo declarado es todo cuanto pude presenciar y cualquier dato o comentario más, por mi parte, sería conjetura.

Y en mérito a lo anterior, comunico a Vds. Estos hechos para su conocimiento y efectos que procedan, en Madrid a veintiuno de Septiembre de 2009.  

